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Con IVA 

 
 

- Se acuerda igualmente la cancelación y devolución de las garantías provisionales 
que, en su caso, hayan sido constituidas por los licitadores que no hayan resultado 
adjudicatarios. 

 
 
Segundo.-  El Consejo de Administración, a la vista de los informes técnicos 
y económicos, así como de la propuestas formuladas por las respectivas 
Mesas de Contratación de los expedientes contractuales que se someten a la 
aprobación del Consejo de Administración, el Consejo de Administración 
adopta, por mayoría de los miembros presentes con derecho a voto, con el 
voto en contra del vocal Sr. D. Rafael García Martínez, los siguientes 
acuerdos de adjudicación de los contratos que se relacionan a continuación, 
por el presupuesto de adjudicación, importe y plazo de ejecución que se 
explicita, y conforme a los datos que asimismo se expresan, por considerar 
las ofertas las más ventajosas para el interés general, a los siguientes 
licitadores/adjudicatarios:  
 
• ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS QUE SE REGULAN POR LA LEY 9/2017, DE 8 DE 

NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014: 

 
5.2. ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE RENOVACIÓN INTEGRAL DE 
VÍA EN EL TRAMO GIJÓN – LAVIANA DE LA RED DE ANCHO MÉTRICO 
EN ASTURIAS (EXPEDIENTE Nº 3.20/07504.0067). 

  

- Adjudicatario propuesto: UTE formada por las empresas CONTRATAS Y VENTAS, 
S.A. (40%); S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA (30%) Y CONTRATAS Y 
SERVICIOS FERROVIARIOS, S.A. (30%), por un presupuesto de adjudicación de 
TREINTA MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (30.312.859,50 €) IVA INCLUIDO. 
 

- Plazo de ejecución:             VEINTIDÓS (22) MESES. 
 

- % Baja adjudicación (sobre bases imponibles): 14,97 %. 
 
- Resolución de Aprobación de la Propuesta  

de Clasificación de Ofertas:               18 de mayo  2021 
 

- Propuesta de Adjudicación:            17 de junio 2021 
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- Se acuerda igualmente la cancelación y devolución de las garantías provisionales 
que, en su caso, hayan sido constituidas por los licitadores que no hayan resultado 
adjudicatarios. 

 
5.3. ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES 1, 2, 3 ,5 DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y VÍA PARA 
LÍNEAS CONVENCIONALES Y DE ANCHO MÉTRICO DE ADIF 2021 – 2022 
(6 LOTES) (EXPEDIENTE Nº 4.19/28520.0252). 

  
DATOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 

- Resolución de aprobación de la Propuesta de Clasificación de Ofertas:  
Lote 1: 5 de mayo 2021 
Lotes 2, 3 y 5: 28 de abril 2021 

  
- Propuesta de Adjudicación: 17 de junio 2021 

 
De acuerdo con lo establecido en el PCAP que rige la presente contratación, el licitador ha 
realizado la baja sobre los cuadros de precios del Pliego de Prescripciones Técnicas, por lo que 
no existe baja con respecto al presupuesto de licitación, que coincide con el de adjudicación, y 
contra el que se cargarán los sucesivos pedidos que se realicen contra el presente contrato, no 
pudiendo superarse dicho importe durante la vigencia del mismo.  

 

(*) Desglose importe lotes correspondientes a la ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES 1, 2, 
3 Y 5 DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VÍA PARA LÍNEAS CONVENCIONALES Y DE ANCHO MÉTRICO DE ADIF 2021 – 2022 
(6 LOTES) (EXPEDIENTE Nº 4.19/28520.0252) 

 

Lote 1 Subdirección de Operaciones Noroeste (Expediente nº 4.20/28520.0114) 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:  PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN: 

BASE IMPONIBLE TOTAL CON IVA ADJUDICATARIO BASE IMPONIBLE TOTAL CON IVA % BAJA 

55.860.000,00 € 67.590.600,00 € 

UTE TECSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. (18%) -

FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A. 
(18%) -S.A. DE OBRAS Y 

SERVICIOS, COPASA (23%) -
CONTRATAS Y SERVICIOS 

FERROVIARIOS, S.A.U. (23%) -
COMSA, S.A.U. (18%)  

55.860.000,00 € 67.590.600,00 € 4,10%   

 

Lote 2 Subdirección de Operaciones Norte (Expediente nº 4.20/28520.0115) 

BASE IMPONIBLE TOTAL CON IVA ADJUDICATARIO BASE IMPONIBLE TOTAL CON IVA % BAJA 

50.180.000,00 € 60.717.800,00 € 

 UTE CYCASA CANTERAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. (15%) -

TECSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. (42,5%) -

COMSA, S.A.U. (10%) -VÍAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. (22,5%) 
-CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. 

(10%) 

50.180.000,00 € 60.717.800,00 € 6,00%   

 

Lote 3 Subdirección de Operaciones Noreste (Expediente nº 4.20/28520.0116) 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:  PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN: 
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